A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO y RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA  DEL CENTRO DE SALUD……………………..

Yo, D/Dña……………….…………………………………………………, mayor de edad, nacional de…………………………………., con Pasaporte 
nº……………………………, y con domicilio en  C/………………………………………,de………………………., CP………… 

DECLARO:

Que he solicitado el alta en el Sistema Sanitario para mi hijo/hija de nombre …………………………………………………………….  con la edad de ……………. en la unidad administrativa del Centro de Salud ……………………………, de la localidad de ………………………………….

En dicho centro me han negado el alta argumentando que se encuentra en situación de estancia temporal. Sin embargo no se me ha facilitado la información, ni el procedimiento, para la valoración de su situación a través de la vía que recoge el RDL 7/2018, en la que se especifica, en estos casos, la posibilidad de acceso a través de un informe social favorable.

MOTIVOS
PRIMERO.- Que actualmente tenemos establecida la residencia en la localidad de…………………………de la Comunidad de……………………..…, tal como se adjunta en el documento 1 (acreditación de residencia efectiva mediante empadronamiento u otros). Y acredito nuestra residencia en territorio Español desde la fecha de……………. 
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- Que a pesar de haber establecido la residencia en la localidad citada, tal y como queda patente en la documentación, se considera a mi hijo/hija en “situación de estancia temporal” y se le niega el acceso a la atención sanitaria a la que tendría derecho “en calidad de ciudadano/a no registrado/a ni autorizado/a”, tal como recoge el artículo 3 ter del  RDL 7/2018.
TERCERO.- Que el mismo artículo 3 ter, apartado tercero del Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud, establece que:
“3. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, fijarán el procedimiento para la solicitud y expedición del documento certificativo que acredite a las personas extranjeras para poder recibir la prestación asistencial a la que se refiere este artículo.
En aquellos casos en que las personas extranjeras se encuentren en situación de estancia temporal de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, será preceptiva la emisión de un informe previo favorable de los servicios sociales competentes de las comunidades autónomas.”

CUARTO.- Que el  RDL 7/2018 está en vigor y es la normativa aplicable a este caso, en cuanto regula el acceso al sistema nacional de salud,  y que es responsabilidad y competencia de los Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma la regulación y publicación del procedimiento de valoración y acceso a través del Informe Social, la negativa o la inobservancia de dicho precepto, en cuanto a la denegación por la que se le impide el acceso al sistema nacional de salud sin base normativa alguna puede suponer una vulneración del derecho fundamental a  la vida y a la integridad  física Artículo 15 CE y del principio de no discriminación Artículo 14 CE.
QUINTO.- Que poseo un informe social favorable emitido por los Servicios Sociales, y que por lo tanto se cumplen los requisitos contemplados en el RDL 7/2018 para recibir Atención Sanitaria. (Adjunto como documento 2),
SEXTO: (poner aquí la situación personal: si se tiene alguna enfermedad que requiera atención, necesidad de medicación, cualquier vulnerabilidad…)
SEPTIMO: Que la falta de atención a un menor de edad por parte de los Servicios Públicos de Salud supone el incumplimiento de múltiples normas internacionales y nacionales:
· Convención de los Derechos del Niño, art. 2: “Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales”.
· Ley Orgánica de Extranjería, art. 12.3. “Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles”
· Disposición Adicional 8.1 del RD 1192/2012 (incluida a través de la Disposición Adicional 4.4 del RD 576/2013): “Los extranjeros menores de dieciocho años no registrados ni autorizados como residentes en España a los que se refiere el artículo 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, tendrán derecho a la asistencia sanitaria pública por el SNS con la misma extensión reconocida a las personas que ostentan la condición de aseguradas (…)”

Por todo ello SOLICITO:
Que, en cumplimiento de la normativa vigente, y para evitar el menoscabo de sus derechos, proceda a su alta en el Sistema Sanitario en la figura administrativa que le permita recibir atención en los centros sanitarios que le correspondan, y que contemple la prestación farmacéutica que recoge la ley.

En ………………….. a…………. de ………….. de 2019










Fdo: 









